
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 152/2009 
á, 12 de mayo de 2009 

El Oficio N° S40/2009 de Secretaría General, remitirlo por el Alcalde Municipal, por el que 
pone en consideración del Concejo Municipal, el contrato de ln Oficialía Mayor de Obms 
Públicas N° 20/2009 de fecha 27 de abril de 2009, referente n ln "Pavimentación de ln 2da. 
Vía, Radial 17 1h del 4to. al 6to. Anillo, incluido Pue11te Vehiculnr - 2dn. Vía, Sto. Anillo 
e11tre Doble Vía n In Guardia y Rnrfinl17 1h de ln ciudad de Santa Cruz de ln Sierra" y todo el 
experfimte relativo nl trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tíe11e el proceso de Licitación Pública Nacional, LPN OMOP 29/2008, Código CUCE: 
08-1701-00-124486-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente a In "Pavimentación de ln 
2da. Vía, Rnrfinl 17 1h del 4to. al 6to. Anillo, incluido Puente Vehíwlnr - 2dn. Vía, Sto. 
A1zillo entre Doble Vía n la Guardia y Rndinl171h de la ciudad de Sallta Cruz de In Sierra", 
siendo la Unidad Solicitante In OFICIALÍA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS, por un precio 
referencial de Bs.7.863.986,34.- (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 34/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Contratación bajo la Modalidad de Licitación Públicn 
Nacional, LPN OMOP 29/2008, referido anteriormente, el Respollsable del Proceso de 
Contratación en Licitaciones Públicas (RPC), mediante Resolución Administrativa de 
Adjudicncíón 08/2009, de fecha 22 de ellero de 2009, adjudicó la "Pavimentación de In 2dn. 
Vía, Radial 17 1/2 del 4to. al 6to. Anillo, incluido Puente Vehículnr - 2da. Vía, Sto. Anillo 
entre Doble Vía a la Guardia y Rnrfinl 17 1h de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra" a la 
Empresa l11geniería y Construcciones Técnicns "INCOTEC S.R.L.", representado legalmente 
por el lllg. Enrique Manuel Terceros Herrera. 

Que, conw producto de ln ndjudicncíón referida nnterior111ente se ha redactado el Contrato No 
20/2009 OMOP de fecha 27 de abril de 2009, por el importe de Bs.7.074.391,4S.- (SIETE 
MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO 4S/100 
BOLIVIANOS) que serán computados a partir de In fecha en la que el Supen1isor expida la 
Orden de Proceder, por orden del Contratante. En cnso de otorgarse anticipo, la Orden de 
Proceder no podrá ser enútida antes de que se haga efectivo el desembolso total del anticipo. 
EnLitida la Orden de Proceder, que constatará e11 el Libro de Órdenes, comenzará a correr el 
plazo de ejecución de la obra; contrato que 1111 sido puesto en consideracióll del Concejo 
Municipal, y que debe ser firlllado por el Ing. Percy Femández Arl.ez, Honorable Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Ing. Luís Femando Vaca Diez Emules, Oficial Mayor de 
Obras Públicas y el Sr. Ing. Enrique Manuel Terceros Herrera. 

Que, existe la Resolución Admilzistrntivn N° 6SS/2008 de fecha 08 de diciembre de 2008, 
emitida por el Hollornble Alcnlde Municipal, lng. Percy Fernández Arl.ez, el cual resuelve 
autorizar al Irzg. Luís Fernando Vaca Díez Bowles, Oficial Mayor de Obras Públicas, realizar el 
proceso de colltmtación de la Obra "Paz,ínzentacióll de la 2da. Vía, Radial 17 1h del 4to. nl 6to. 
Anillo, incluido Puente Vehícular - 2rfa. Vía, Sto. Anillo entre Doble Vía a la Guardia y 
Radial 17 1h de la ciudad de Santa Cmz de la Sierra", incorporar en el Presupuesto de la 
gestión 2009 el importe de Bs.S.092. 786,34.- (CÍizco Millones Noventa y Dos Mil Setecientos 
Ochenta y Seis 34/100 bolivianos) e/l la Partida Presupuestaría 423-10, con In filzalirfad de 
asegurar el financinllliellto para el total de ln ÍlzversiÓil. Además de Autorizar ln illscripción de 
ln contratación en el Programa Anual de Contrataciones (PAC) 2008. 

Que, la Empresa Ingeniería y Construcciones TéCJzicas "INCOTEC S.R.L.", representadn 

legalmellte por el Sr. Ing. Enrique Manuel Terceros Herrera, col/lo adjudicatnrio de la 
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Licitación Públim Nacional, LPN OMOP 29/2008, referente a la "Ptruimentación de la 2da. 
Vía, Radial 17 1h del 4to. al 6to. Anillo, incluido Puente Vehiculrzr - 2da. Vía, Sto. Anillo 
entre Doble Vía rz la Guardirz y Rarlial 17 1h rfe la ciudad de Santa Cruz de la Sierra", ha 
cumplido con lrz presentación de la docwnwtación legal y administrativa y las propuestrzs 
técnicas y económicas estrzblecidas en el Documento Base de Contratrzciones. 

Que, ell el proceso de Contratación se hrzn rzplicado lrzs disposiciolles contellidrzs en el D.S. 
29190 de fecl!a 11 de julio de 2007 y su Reglamento, habielldo cumplido con todas las normas y 
procedimientos establecidos para estos msos. 

Que, el Contrato puesto en consideració11 del Honorable Concejo Mu11iciprzl, se encuentra 
enmarcado e11 el Modelo i11 merso ell el Docume11to Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgrzno Rector media11te Resolución Millisterial N° 397 de 27 de rzgosto de 2007 rfel Ministerio 
de Hacienda. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Mu11iciprzl, en uso rfe sus legítimas atribuciolles conferidas por el 
Artículo 12°, numeral 11), de la Ley de Municipalirfades, en sesión ordinaria de fecha 12 de 
111rzyo de 2009, dicta lrz siguiente, 

R E S O LU C IÓN 

Artículo P1'Únero.- Se aprueba el contrato de la Oficirzlía Mayor de Obras Públicas 
N°20/2009 de fechrz 27 de rzbril de 2009, por el importe de Bs.7.074.391,4S.- (SIETE 
MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO 4S/100 
BOLIVIANOS), proveniwte de la Licitrzción Pública Nacio11al, LPN OMOP 29/2008, Código 
CUCE: 08- 1701- 00- 124486-1-1, Primera Convocatoria, referente rz la "Pnvúnentación de la 
2rfa. Vía, Radial 17 1h del 4to. al 6to. Anillo, incluido Puente Vehicular - 2da. Vía, Sto. 
Anillo entre Doble Vía a la Guarrfia y Radial 171/2 de la ciudrzd de Santa Cruz de la Sierra", 
rzdjurficado a la Empresa hzgelliería y Construcciones Técnicas "JNCOTEC S.R.L.", a 
suscribirse entre su representante legal, Sr. lllg. Ellrique Mmzuel Terceros Herrerrz, el Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierm, J¡¡g. Percy Fernández Añez y el Ing. Luís Fernando 
Vacrz Diez Emules, Oficial Mayor de Obras Públicas. 

Artículo Segundo.- En cwnplimiwto a lo establecido en el Artículo 27°, inciso d) de la Ley N° 
1178 de Admillistmción y Control Gubemanzentales, a los fines de co¡¡trol externo posterior, 
una copia del contrato y la docume11tación susten.tatoria correspondiente, debe ser relllitirfa a la 
Contraloría General de lrz República en el plazo de cinco días de su pe1jeccionmniento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mzmicipnl querla encargado del cumplillliento de la presente 
Resolución Municipal, debieJZdo proseguir con el trámite y procedimiento señrzlado e¡¡ el D.S. 
29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglamento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

rj_i�1 ( f 
Lic. DAEN. Tiifón�a érhelda Muñoz Calque 

CONCEJALA SECRETARIA 
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